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Expediente número: 70001 33 33 001 2013 00242 00 

Demandante: DIANIS BENEDID PEREZ BANQUET 

Demandado: MUNICIPIO DE SINCELEJO- SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO 

Vista la nota secretarial que obra a folio 220 del cuaderno principal, y en atención 

al escrito de renuncia de poder obrante a folio 75 del cuaderno de apelación,  se 

dispone: 

 
 

1°.-  Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Sucre, 

en providencia de fecha 10 de septiembre de 2015, mediante la cual se decidió 

confirmar la Sentencia proferida por este despacho el 27 de febrero de 2015.   

 
 

2°.-  No aceptar, la renuncia del poder presentada por la doctora ROSARIO 

MERCEDES BETIN MONTES identificada con la C.C Nº 51.792.520 y T.P 57.673 

del C.S  de la J, como apoderada del Municipio de Sincelejo - parte  demandada 

dentro del presente proceso-  por cuanto se observa que en el memorial presentado 

por ella, no acompaña la comunicación enviada al poderdante conforme a lo 

señalado en el artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable al caso según 

remisión que autoriza el art. 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

3º.-  Por Secretaría, procédase con el trámite de rigor. 

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 


